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LA UNIVERSIDAD EN MÉXICO:
FRAGMENTACIÓN Y DESIGUALDAD EDUCATIVAS

AXEL DIDRIKSSON T.*

INTRODUCCIÓN

Cuando se carece de una política educativa acorde a su tiempo, sistemática 
y coherente, orientada hacia la constitución de una plataforma endógena y 
sustentable de producción de conocimientos, así como de articulaciones 
organizacionales para impactar desde éstas el desarrollo económico, lo que 
se produce es la fragmentación del sistema institucional de aprendizajes, 
de conocimientos y saberes, así como la profundización de la desigualdad 
social y educativa. Esto es lo que ocurre en México, como ejemplo de una 
equivocación estructural que proviene, desde hace décadas, de la identidad 
histórica y actual de su sistema político y económico. 

La tesis principal que se sotiene en este capítulo es que existe una condi­
ción de fragmentación en el sector más importante de agregación de valor en 
conocimientos y aprendizajes: las universidades públicas. Esto tiene como 
resultado una profunda diferenciación entre las regiones, estados e institu­
ciones (que cuentan con más o menos recursos, carencias de infraestructura 
y desarrollo, procesos curricuares obsoletos y tradicionales, y un escaso 
aprovechamiento de la “inteligencia social”), con diferentes o constantes ni­
veles de ingobernabilidad y conflictividad, pero sobre todo con la falta de 
cambios sistemáticos y consistentes que puedan incidir en un mejoramiento 
dinámico de la inclusión y la calidad de vida en estas latitudes e institucio­
nes, vitales y cada vez más importantes en una sociedad que se construye en 
base a la producción y distribución de conocimientos hacia la sociedad y la 
economía.

El marco conceptual y teórico de sustento de este trabajo está definido 
por un enfoque de política económica y de investigación sobre la educación 
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superior, para realizar un balance de las críticas consecuencias que se deri­
van de una profunda diferenciación social y de la falta de pertinencia y res­
ponsabilidad de las universidades, concentrada en su escasa y cada vez más 
marginal capacidad para formar liderazgos y profesionales que incidan en la 
solución de los grandes problemas nacionales, producir conocimientos re­
lacionados con un valor agregado de carácter social, desde la investigación que 
realizan, y propiciar la innovación y una praxis que sea favorable a un de­
sarrollo con equidad, igualdad, democracia y sustentabilidad, siendo estas 
organizaciones de bien público y social, que deben garantizar un derecho hu­
mano fundamental, como lo es el educativo. Contamos por supuesto, con 
excepcionales ejemplos de buenas prácticas de universidades e instituciones 
de educación superior, porque como siempre nada es sólo blanco y negro.

En la parte final de este trabajo se presentan algunas conclusiones con el 
objetivo de discutir la posibilidad de construir una plataforma de discusión 
sobre la necesaria redefinición de la politica pública hacia una verdadera 
reforma universitaria que se requiere en el país. Asimismo que, se plantee 
la articulación entre los factores que relacionan la educación, los conoci­
mientos y el desarrollo económico y social, y no mantenga la actual fragmen­
tación del sistema.

UNIVERSIDAD Y DESARROLLO: 
EL ALEJAMIENTO DE LOS ESCENARIOS DEL DEBATE

En este capítulo se aborda el caso de la educación superior en México duran­
te los años que van del presente siglo. La tesis que se sostiene es que durante 
estos años, se puede comprobar una falta de coherencia en las políticas de 
los sucesivos gobiernos del PAN y del PRI, junto con otros partidos que han 
sido rémoras o subsidiarios de éstos, y que han provocado la fragmentación 
del sistema de educación superior en islas de obsolescencia y estanca­
miento. Pero sobre todo la falta de una visión estratégica y sostenida res­
pecto de factores sustanciales que han probado ser eficaces para articular 
y construir una plataforma de producción endógena de conocimientos, de 
ciencia y tecnología, y un sistema nacional de innovación. Estas condicio­
nes nacionales no provienen sólo de la falta de una coherente planeación 
gubernamental, porque también son responsabilidad de las mismas univer­
sidades.

Desde lo que va de este siglo, México ha continuado sosteniendo una 
política de integración subordinada, de puertas abiertas y, de manera muy 
evidente, bajo el dominio de la economía de Estados Unidos. Esto se ha pre­
sentado como un modelo de desarrollo de transferencia de tecnología y 
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métodos de administración y de diseño de políticas económicas, con la 
pretensión de que con ello se puede dinamizar el crecimiento industrial y tec­
nológico. Sin embargo, esto ha collevado una fuerte dependencia e inferiori­
dad respecto de las industrias y del potencial de agregación de valor desde 
conocimientos producidos desde adentro, alejándonos de las decisiones 
que impulsan las empresas transnacionales de punta y de liderazgo científi­
co y tecnológico.

Esta política que podríamos denominar de “ahorro de costos fijos”, se sus­
tenta en la precarización laboral, los precios bajos para ciertos sectores de 
consumo y raquíticos salarios, lo que ha permitido mantener la idea de una 
economía “emergente” de mediana competitividad, con la ilusión de que 
en algún momento se alcanzarán tasas deseables de desarrollo e innovación, 
similares a las que se presentan en algunos países del Pacífico Asiático, a tra­
vés de una expansiva apertura económica de sus principales industrias.

El resultado para México, no obstante, ha sido una economía de desin­
tegración vertical y horizontal: vertical en el sentido económico sustentada 
en bajos costos, una baja inversión en la pequeña y mediana industria, en 
la dependencia tecnológica y de conocimientos; y, horizontal en un sentido 
organizacional, en las instituciones que difuden y generan conocimientos, 
en lo fundamental, las universidades públicas que son las principales con­
centradoras de las capacidades y la experticia para lograrlo.

Este proceso de desintegración económica y social, es contrario al que 
se presenta en otros países, en donde se tiende a la integración productiva 
y económica, en donde se dinamizan sus universidades y centros de inno­
vación científico-tecnológica (ciertamente con enfoques de mercado), im­
poniendo precios de competitividad y subsidiando cadenas de valor que 
concentren talento humano y absorban lo mejor de la inteligencia social 
de muchos países. El papel de las universidades —en el marco de esos 
contextos— se ha venido transformando de manera radical, sobre todo 
porque se ha requerido impulsar cambios de fondo en sus plataformas 
organizacionales, con nuevos procesos de aprendizaje y espacios multimedia 
y uso de tecnología de sistemas complejos de información, generando áreas 
de conocimiento interdisciplinario, y sobre todo muy amplias capacidades 
de articulación con la sociedad y la economía.

Esto se ha presentado desde modelos muy bien diferenciados:

a)	El económico y de mercado, con enfoques corporativistas y empresaria­
les, bajo esquemas como los de “World Class University”, “Research 
University”, “Entrepreneurial University”, que se han calificado como 
de “capitalismo académico” (Leisle y Slaughter, 2007).
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b)	El de innovacion social o de liderazgo (Flagship University), que se 
plantea cambios institucionales con un enfoque de innovación con 
vinculación social y contempla la generación de un conocimiento de 
bien público (cfr. Aubrey, 2016).

c)	El de responsabilidad y compromiso social, que relaciona a la univer­
sidad en su determinado contexto social, con orientaciones hacia la 
interculturalidad, el vínculo con la comunidad, de amplio acceso so­
cial y democratización (cfr. Vessuri y Sverker, 2007).

El estudio de la relación entre la educación y el desarrollo económico  
es un área de trabajo académico y de investigación que, desde hace décadas, 
hace referencia a una muy amplia literatura que tiene que ver con los cam­
bios que se presentan en las instituciones de educación superior, de manera 
especial en las universidades de investigación y en aquellas que tienen 
perfiles de egreso relacionados con áreas de punta de la innovación científi­
co-tecnológica, y su vinculación con el mercado de procesos y productos 
relacionados.

En el contexto de los países más desarrollados, a ello se le ha conceptua­
lizado como la transición hacia una “sociedad” o “economía del cono­
cimiento”,1 en su fase de globalización. Por ejemplo, la demostración de la 
incidencia de políticas públicas que han enfatizado en la necesidad de la efec- 
tividad de esta transición, se ha mostrado en ejemplos nacionales o regiona­
les (y aún lo siguen siendo) en algunos países del Asia Pacífico (de manera 
destacada: Japón, China y Corea del Sur), del norte de la Europa occidental 
(Alemania, Finlandia, Suecia y Noruega), y aun en otros emergentes como 
India, Sudáfrica o Brasil.

La mayoría de otros países que han seguido las políticas y las presiones 
de los organismos internacionales, financieros, o que adoptaron en su mo­
mento las definiciones de lo que se conoció como el “Consenso de Wash­
ington”, se mantienen atados y en fase de imitación o de “catching up” a las 
políticas neoliberales de las empresas transnacionales, de los sistemas finan­
cieros que los sujetan a transacciones de deuda de montos infinitos, como 
en el caso de México, siguen sin poder arrancar ya no digamos a una sociedad 
del conocimiento, sino a superar el atraso de una ignorancia social genera­
lizada, como en algunos países de África o de América Latina y el Caribe. 
En estos países, esta condición esencial de relación de la universidad con el 
desarrollo se da de manera muy ubicada y localizada, pero en general de for­
ma fragmentada.

1 Véase Didriksson, Universidad y sociedades del conocimiento, México, UNESCO-México, 
2007.
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La perspectiva de considerar los procesos y productos de la educación, la 
ciencia y la tecnología, como efectos “marginales” o “exógenos”, como “ex­
ternalidades” distintas a las principales variables de efecto “macroeconómi­
co” en la productividad y la economía, se ha presentado como el principal 
enfoque que resalta la importancia de la educación desde el mercado o los 
intereses particulares, y lo positivo de la aplicación del conocimiento en el 
desarrollo sólo cuando éste deriva en un beneficio de tipo personal, o en  
el que se refleja en la relación del valor social que tiene el producto respecto del 
precio en el mercado, porque se presentan bajo la forma de “externalidades 
positivas” (spillovers), por ejemplo, hacia las mismas universidades e ins­
tituciones productoras de conocimiento, de investigación e innovación.

Así, desde la perspectiva de la política pública y de la economía política, 
la educación y los factores relacionados con el incremento del valor de los 
conocimientos en el desarrollo, han sido considerados tanto como una in­
versión como parte de un bien de consumo, siempre de forma diferenciada. 
Esta diferenciación en el estudio de los indicadores de realización de las 
variables conocimiento y educación, ha justificado las brechas entre los paí- 
ses, regiones y localidades, porque permite determinar, a partir de ella, los 
niveles de inversión y manejo de los costos per cápita en correspondencia 
con las tasas de crecimiento, de oferta de la mano de obra educada o de sus 
requerimientos, sus relaciones de movilidad ocupacional de oportunida- 
des laborales y de ingreso con sus grados educativos y de tasas de retorno 
relacionadas con sus niveles de productividad. 

Sin embargo y de forma comparada, desde la crisis del 2009 hasta ahora, 
se empezó a mostrar la fragilidad de las economías desarrolladas para em­
prender de forma sustancial el paso de una economía posindustrial a una 
de prevalencia del valor agregado derivado de la organización y gestión del 
conocimiento moderno y de las universidades.

El fracaso económico de entonces derivó en una contracción fiscal mun­
dial y afectó de forma severa los recursos orientados hacia el desarrollo de 
las universidades, cuando éstas representaban el corazón simbólico de la 
era moderna y sus aspiraciones, porque aparecían como emblemáticas de 
lo mejor de la producción del conocimiento, la información y la innovación 
que se enlazaría con la prosperidad y la productividad.

Desde la crisis de 2009, en lugar de inaugurar una nueva fase de prospe­
ridad asociada a los conocimientos y a la ciencia, se presentó, por el contra­
rio, el inicio del fin de la era posindutrial y transnacional, profundizando 
los niveles de concentración del capital, pero también agudizando la des­
igualdad social mundial (Piketty, 2016; Murphy, 2016).

Algunos indicadores pueden ser demostrativos al respecto: hacia fina-  
les de los años noventa, alrededor de 30% o más del grupo de edad de 19 años 
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se encontraban estudiando un nivel de educación superior. En el año 2000, 
ya existían 100 millones de estudiantes en ese nivel a nivel mundial, para 
2025 habrá 262 millones. No obstante, 25% de los estudiantes no alcan­
zaba a terminar sus estudios o desertaban en algún momento de su carrera 
(drop out) de forma permanente, y no alcanzaban a ubicarse en un trabajo 
relacionado con su grado académico. Lo peor era que los que se mantenían 
dentro del sistema educativo superior, tampoco mostraban un mejoramien­
to de sus niveles de razonamiento o comprensión durante su primer y se­
gundo año de sus estudios, y en general su nivel de aprendizaje alcanzado 
era muy pobre. Para México la diferencia de oportunidades del quintil más 
rico respecto del quintil más pobre, del grupo de edad correspondiente a 
educación superior, es alrededor de un 70 por ciento.

Los procesos localizados de innovación y creatividad, por ejemplo en cien­
cias y artes, en el contexto de las sucesivas crisis y fluctuaciones económi­
cas, empezó a disminuir de forma dramática respecto de décadas anteriores, en 
algunos países. De acuerdo con el índice per cápita de registro de patentes 
en Estados Unidos, el mismo había alcanzado su más alto nivel en 1914, a 
lo que se agregó después el descubrimiento del DNA y la doble hélice 
(Crick y Watson) en 1953. Desde entonces prevalece la obsolescencia, el 
mejoramiento de productos o la innovación por secuencia de mejoramien­
to o de imitación, más que el descubrimiento de fronteras, sobre todo en los 
países que parecen como desarrollados.

Asimismo, a pesar de que las universidades expandieron su matrícula 
(como se ve en los datos que se han presentado con antelación), de entonces 
a la fecha, la productividad de la investigación per cápita ha declinado de 
manera inversamente proporcional. Menos de 20% de los académicos re­
lacionados con la investigación y la docencia producen resultados de inves­
tigación relevante, y a mayor grado de inversión en I&D por país, menor el 
índice de éxito en la investigación llevada a cabo, comparada con lo que ocu­
rría en épocas anteriores.2

El texto que se cita aquí como referencia, aborda la caída de la producción 
de conocimientos y aprendizajes sobre todo en la parte de las humanidades 
y las artes (pp. 100-107), cuestión muy significativa dado que por lo regu­
lar este indicador suele no aparecer como relevante en los índices de citas 
y rankings mundiales, frente a una tasa sostenida de incremento de la bu­
rocratización de las instituciones relacionadas, como en las universidades 
(pp. 61 y 107).

Lo anterior se entiende así porque la transformación de la gestión y la or­
ganización del conocimiento no está definida sólo por un condicionamiento 

2 Véase por ejemplo <www.ashgate.com/pdf/ebooks/9781472425379Table1_1.pdf>.
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de tipo económico, sino desde su inserción en un sistema complejo de arti­
culaciones de instituciones, gobiernos y actores de múltiples intereses, que 
no depende de manera exclusiva de lo que lleva a cabo el sistema educativo 
per se. Y, esto es así, porque el objeto del nuevo conocimiento de valor so­
cial se está articulando a una dinámica contradictoria y desigual de la crisis 
global/local y se expresa de manera constante en el requerimiento de una 
reforma sustancial en el pensamiento, en las formas y contenidos del apren­
dizaje, en los instrumentos y tecnologías que se usan para obtener y pro­
cesar datos, y en la gestión de los nuevos paradigmas de producción del 
conocimiento, en donde la universidad se vuelca en la sociedad y organiza 
en nuevas bases de comprensión, formación, procesos, contextos y soluciones 
a la vida cotidiana para la vida, el trabajo y la participación ciudadana. Es lo 
que ahora se conoce como el paso del Modo 2 (Gibbons et al., 2007) al Modo 
3 de producción del conocimiento. Lo anterior no depende, ni con mu-     
cho, tan sólo por organizar un currículum por “competencias”, como se 
puede comprender, a pesar de que el término está tan “de moda” en México.

Dado el carácter del periodo actual (en el que nada ha dejado estar como 
preexistente, junto a lo que ahora es volátil, líquido y ambivalente), es-  
tán proliferando y radicalizándose, a nivel mundial, movimientos alternativos 
y de resistencia que demandan el uso libre y creativo, gratuito y socialmen­
te igualitario de los sistemas educativos, que se pronuncian, de manera 
suficientemente enfática en favor de que la educación y los conocimientos 
que construye y que se organizan en muy amplios sectores de la sociedad, 
grupos, redes e instituciones, estén debidamente regulados y orientados 
como un derecho humano, y que además los mismo propicien una política 
de ciencia y tecnología promisoria que pueda estar vinculada a objetivos y 
programas de bienestar general y de creatividad colectiva. En una “sociedad 
inteligente del conocimiento”, 3 la creación de riqueza desde los activos de la 
ciencia y la tecnología está socialmente comprometida y movilizada a favor 
de alcanzar el aseguramiento de altos niveles de calidad y bienestar de su 
población, y de la realización de una colectividad altamente participativa.

En el actual y efímero (“líquido”, como lo define Bauman; 2001) estadio 
social que mezcla riesgos, extremismos políticos y religiosos, emergencias 
ambientales constantes, retrocesos económicos que se padecen y se multi­
plican, que se ubican en todas partes y tienen puntos de contacto, de dominio 
centralizado, de subordinación o bien, por su contrario, de reedificación 
social (en donde destaca la emergencia de gobiernos alternativos, pluricul­
turales y de visión ciudadana, como algunos de los que existen en América 
Latina y el Caribe, y que se presentan como puntos de rupturas sociales desde 

3 Vease United Nations Organization, Rebuilding Knowledege Societies, UN, Nueva York, 2009. 
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otra racionalidad, que muestra que no todo está acabado, ni es tampoco 
incierto, cuando nos encontramos en este largo —pero también creativo— 
periodo de transición estructural de onda larga), que se presenta desde para­
lelogramos de fuerzas diferenciadas, que tiene efectos y causas desiguales 
entre lo que está surgiendo y lo que está en ciernes; en dónde el carácter y 
orientación que asumen las políticas públicas y las instituciones univer­
sitarias, culturales y las relacionadas con el desarrollo de la ciencia y la 
tecnología, llegan a ser determinantes para definir el sentido que se adopte 
respecto al tipo de sociedad a la que se aspira…, hay que pensar sobre lo 
que viene y aprender rápidamente (learning to become) respecto de los múl­
tiples escenarios que se perfilan.

Otros autores han presentado, en una perspectiva contrastante, esta tran­
sición hacia sociedades de la informatización o del conocimiento, desde su 
exacto contrario: la constitución de una sociedad de la ignorancia. La tesis 
central que se ha desarrollado por diversos autores (por ejemplo, Mayos y 
Brey, 2011), es que con el aumento del saber social se está presentando, de 
forma similar, una “inevitable obsolescencia cognitiva”:4

Manteniéndonos al margen de conocidas tesis apocalípticas, sostenemos que 
la obsolescencia cognitiva que el crecimiento exponencial del conocimiento 
disponible ha producido en los individuos no amenaza tanto su campo pro­
fesional y especializado, sino sobre todo las coordenadas generales que éstos 
precisan para decidir de manera democrática y con conocimiento de causa 
sobre los procesos crecientemente complejos que configuran la vida huma­
na actual. Por eso la otra cara de la sociedad del conocimiento es, sobre todo, 
“la sociedad de la incultura” y “de la ignorancia” (pp. 34-35).

Todo ello tiene trascendencia desde el lugar desde donde tradicional­
mente se pensaba se generaban los conocimientos y el saber: el sistema 
educativo o desde la educación, pero que ha empezado a cambiar también de 
forma extraordinaria (pp. 73, 130, 186).

4 “En los últimos siglos, y salvando oscilaciones puntuales, la producción de información, 
saber o conocimiento ha tendido a crecer a largo plazo según una progresión geométrica (1, 4, 
9, 16, 25, 36, 49, 81, 100, 121…, 0 x al cuadrado). En cambio, las mejoras de las posibilidades 
de los individuos para poder procesar ese conocimiento ha aumentado (tan sólo y en el mejor de 
los casos) en progresión aritmética (2, 4, 6, 8, 10, 12, 14, 16, 18, 20, 22… 0 2X)…Parece, pues 
que sobre las sociedades avanzadas se cierne un “proceso malthusiano en el saber”, que afecta 
al conocimiento y sus culturas democráticas. Debido al indudable éxito de la sociedad del co­
nocimiento y los grandes progresos cognitivos modernos, a mediano plazo se corre el riesgo de 
que el saber producido de manera colectiva pueda superar las capacidades cognitivas indivi­
duales de la gente e, incluso, poner en dificultades las sociedades democráticas” (Introducción, 
p. 29).
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Otro autor, Daniel Innerarity (2011), ha conceptualizado esta tendencia 
contradictoria como la transición hacia una “sociedad del desconocimien­
to”, esto es:

Una sociedad cada vez más consciente de su no-saber y que no progresa 
aumentando sus conocimientos sino aprendiendo a gestionar el desconoci­
miento en sus diversas manifestaciones: inseguridad, verosimilitud, riesgo 
e incertidumbre [...] Aparecen nuevas y diversas formas de incertidumbre 
que no tienen que ver con lo que aún no conocemos, sino con lo que no 
puede conocerse. No es verdad que estemos en condiciones de generar el 
saber correspondiente para cada problema que surja [...] La sociedad del co- 
nocimiento se puede caracterizar precisamente como una sociedad que ha 
de aprender a gestionar ese desconocimiento (pp. 159, 161).

En esta sociedad del desconocimiento, ocurre un desaforado avance de 
la ciencia y la tecnología que ha resuelto problemas antes no comprendi­
dos, pero que ha abierto una brecha que se agiganta en la comprensión de 
otros provocados por la propia ciencia o la política pública, los gobiernos o 
la misma sociedad en su desigual y minoritaria participación consumista,  
y por la gran complejidad e incertidumbre que se cierne sobre la tierra 
compartida, en el marco de crecientes contradicciones y desigualdades, 
aún, pero sobre todo, en los países que otrora aparecían como los más “desa­
rrollados”.

Esto ha dejado de ser cierto desde la perspectiva conceptual de un “de­
sarrollo” que utilizaba como variables las de crecimiento, productividad, 
competitividad y renta per cápita (como el que presentaba la teoría del 
“capital humano”), frente a otro que sustenta sus variables de análisis en 
el logro de un “desarrollo humano” de manera integral: educación, bien­
estar, respeto, tolerancia, etcétera.5

Esta confusión de lo que ocurre en el entorno de nuestras vidas, en donde 
lo que se reconocía como un camino a transitar se ha transmutado en una 
secuencia de crisis económicas, financieras y de desesperación colectiva 
(como lo muestran los millones de “indignados”, de desempleados, de des­
esperados y Ninis, y los otros tantos de miles de migrantes depauperados y 
explotados) que no hacen del conocimiento una solución, sino un recurso 
faltante que se presenta de forma desgarradora como parte de un tipo de 
“enajenación”, ahora de tipo informática, o de ultraespecialización, que 
depende directamente del exceso de información, que crea ignorancia y evi­
ta la comprensión del actual estado de cosas y sus perspectivas.

5 Véanse, por ejemplo, las 17 Metas para un Desarrollo Sustentable (SDG’s, por sus siglas en 
inglés) que ha estado difundiendo la Organización de las Naciones Unidas (ONU, 2016).
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Así, lo que resulta ser una tendencia pesada de más largo alcance, hace 
referencia más bien a la imposición de una economía del conocimiento (sobre la 
base del incremento del desconocimiento global), que depende centralmente de 
la producción científica y tecnológica, como un conglomerado no depen­
diente de un país, o de un sector de la sociedad, sino de la concentración de 
intereses en una economía de dominio de un nuevo capital global, en una 
tendencia de reproducción ampliada de la ignorancia y de la desigualdad.

En las economías dominantes de esta globalidad cada vez más excluyen­
te, la realización de la ciencia no está sujeta a la generación de saberes de 
parte de las universidades (con todo y que éstas siguen manteniendo un papel 
único sobre todo por su capacidad para generar aprendizajes organizados 
en disciplinas o en áreas determinadas del trabajo académico y educativo, 
sin los cuales la ciencia no podría existir en el sentido moderno (Didriksson, 
2007), porque la producción de conocimientos y tecnologías ya no está 
desarrollándose en exclusividad en los ámbitos de la universidad, sino en la 
sociedad, en las empresas,6 en grupos de trabajo, ONG, laboratorios, redes 
sociales, comunidades, etcétera.

Resulta importante subrayar, entonces, que una economía del conocimien­
to no funciona (como se pensaba en el pasado) sólo desde la perspectiva de 
una relación directa y unidimensional de la universidad con la empresa, 
con el soporte del gobierno (la muy conocida “triple hélice” —Etzkowitz, 
2016—, porque el contexto de aplicación de los conocimientos se ha vuelto 
ahora mucho más complejo, cuando se ha impuesto una condición de sus­
tentabilidad de los conocimientos como bien público y de beneficio social, 
frente a su extrema mercantilización), para que puedan alcanzarse bases de 
desarrollo de una sociedad del conocimiento.

Siendo esto así, la economía del conocimiento busca apropiarse de los 
resultados de la creación académica, intelectual, artística, experimental, 
básica o aplicativa que llevan a cabo los actores que producen y transfieren 
conocimientos en las formas más inverosímiles que se puedan imaginar de 
manera global, para convertirlos en patentes de apropiación privada y explo­
tarlo con fines de ganancia en un proceso social que históricamente se per- 
fila como único.

En una economía dominada por la apropiación del valor económico de 
los conocimientos y los aprendizajes, las externalidades de relación entre la 
universidad y la empresa (la base teórica de la teoría del capital humano) 
se han vuelto no-dominantes, porque otras muchas se reproducen a escala 
y de forma multiplicada a través de redes, asociaciones, grupos de interés y 
comunidades del conocimiento de forma abierta libre y diferenciada, que van 

6 Véase Stiglitz y Greenwald, 2010.
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organizando una base social de aprendizaje, que también actúa de forma 
irreversible en la disolución de las barreras entre la institución de educación 
superior (la universidad, por ejemplo) con la sociedad, en relación directa 
al grado de desarrollo de la economía respectiva. Esta “hibridación” es la 
característica de toda transición porque ya no es global bajo el modelo de 
un polo dominante sino glocal, o conceptualmente más correcto: intercul­
tural o ecológica por la capacidad de aprender de todos los saberes (Santos, 
2011).

Dicho de forma sintética, si no existe un conocimiento profusamente 
generado como un bien público, no puede ocurrir de forma incrementada 
su apropiación privada, pero dicho así de forma simple, no quiere decir que 
no ocurran en sus interfases enormes complejidades, y es allí en donde el 
tema de la autonomía del quehacer académico cobra su verdadera expre­
sión en esta discusión. De entrada, por ejemplo, lo dicho no se reduce a que 
la producción de un bien común, o social, deba ser necesariamente produ­
cido por el Estado u otra entidad “pública”, porque también es posible ge­
nerarlo desde entidades “privadas”. ¿Paradójico?

CARACTERIZACIÓN DE LA POLÍTICA EN EDUCACIÓN SUPERIOR

Y UNIVERSITARIA EN MÉXICO: LA FRAGMENTACIÓN INSTITUCIONAL

EN UNA SOCIEDAD DE LA IGNORANCIA

En la perspectiva del periodo que va de inicios del actual siglo a la fecha, 
las tendencias que dominan los modelos de producción del conocimiento 
desde las universidades —y aún en donde éstas han pasado a ser parte de 
las empresas de investigación y desarrollo e innovación (I&D-I)— la uni­
versidad en México se ha quedado fuera de las tendencias de cambios en lo 
que respecta a su relación productiva y socialmente responsable en la pro­
ducción endógena del conocimiento, y se ha movido más bien en el con­
texto de la reproducción de una sociedad de la ignorancia (sería demasiado 
reduccionista mostrarla sólo con el tipo de presidentes que se han tenido, 
tanto los dos del PAN como el actual del PRI, pero también es una buena 
muestra), es decir, replicando las condiciones de su pasado sin alterar las 
condiciones (no sin sus especificidades y oportunidades) de su futuro.

En términos de sus variables de realización, sin embargo, los datos duros 
de la composición de las universidades y otras IES en el país, siguen siendo 
más o menos similares durante las tres últimas décadas (que abarcan dos go­
biernos del PAN y el actual del PRI): una oferta académica concentrada en 
la administración y en algunas carreras técnicas y de la salud; un incremento 
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sostenido, pero muy desigual, socialmente hablando, de la matricula; un 
gran crecimiento de la empresa privada y de la mercantilización en este 
nivel educativo (bajo regulaciones cada vez más laxas: ver más adelante), 
sobre todo en las licenciaturas más saturadas; un grado de deserción que 
va del 40 al 50% respecto de su ingreso; baja calidad de los estudios (que se 
expresa sobre todo en la repetición de una oferta curricular obsoleta); poca 
relación con los mercados de acceso laboral; deterioro académico general 
debido al escaso incremento del gasto federal por alumno; precariedad 
laboral docente y su deficiente preparación, en términos de la cultura ge­
neral e intelectual de sus egresados; y, una base de crecimiento de la admi­
nistración de los gobiernos universitarios y de su acercamiento a los 
círculos de poder, que impactan la autonomía universitaria por la vía del 
control de los subsidios públicos.

En un reciente trabajo de factura colectiva,7 se llevó a cabo un balance 
general respecto de la situación actual de la educación superior en el país, 
y aquí se presetan algunas de sus principales tendencias (cursivas del texto 
por AD, para subrayar la autoría colegiada):

A nivel del conteto general, a lo largo de los primeros tres lustros del siglo XXI 
México experimentó los efectos combinados de varios procesos reformadores 
desplegados en las últimas dos décadas del siglo XX. De un lado, un conjunto de 
políticas económicas neoliberales que gobernaron los procesos de ajuste estruc­
tural, instrumentando agresivos programas de apertura comercial, de liberali­
zación económica, de desregulación de varios sectores productivos, y de impulso 
a la competitividad, la inversión extranjera directa o indirecta, así como una 
profunda reestructuración del papel del Estado en la economía. En la dimensión 
política, los procesos de transición a la democracia marcaron la estructuración de 
un sistema de partidos que sustituyó paulatinamente al tradicional sistema  
de partido prácticamente único que dominó buena parte de las estructuras de la 
vida política mexicana durante casi todo el siglo XX. Vistos en su conjunto, 
ambos procesos —el neoliberalismo económico y la democratización política— 
configuraron un nuevo conjunto de tensiones en el contexto general de la educa­
ción superior (ES) mexicana.
	 Estos cambios tuvieron diversos efectos en el sector educativo superior, tanto 
público como privado. Por un lado, en el sector público, impulsando diversos 
procesos de ajuste institucional a las políticas públicas de evaluación y calidad del 
desempeño de las universidades, bajo un esquema de financiamiento público di­

7 Adrián Acosta, Alfredo Baca, Axel Didriksson y Carlos Iván Moreno, “México: diversifica­
ción, descentralización e innovación institucional”, en Axel Didriksson y Carlos Iván Moreno 
(coords.), Innovando y construyendo el futuro: La universidad en América Latina y el Caribe, estu­
dios de caso, Universidad de Guadalajara (UDG)-Universidad Autónoma del Estado de México 
(UAEM)-Global University Network for Innovation (GUNI), México, 2016. 
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ferencial, competitivo y condicionado, agrupado en distintos programas de in­
centivos y estímulos al desempeño (Acosta, 2014). En el ámbito privado, con la 
multiplicación de establecimientos que ofrecen servicios educativos al nivel del 
pregrado y más recientemente de posgrado, aunque la heterogeneidad del sec-  
tor privado se ha profundizado significativamente a lo largo de los últimos años 
(Silas, 2012).
	 Entre las principales tendencias que muestran la manera como se ha expre­
sado la dinámica del sector de educación superior en el país, se tienen las si­
guientes:

•	 En el sector público se ha tendido a propiciar e impulsar instituciones tipo 
Universidades Tecnológicas, Institutos Tecnológicos y algunas Universidades 
Interculturales, en diversas regiones y entidades, pero no universidades federa­
les que puedan cubrir el conjunto de las funciones sustantivas (sobre todo la 
investigación) y el conjunto de las áreas del conocimiento. En el sector privado 
la dinámica de los cambios ha obedecido a una lógica de mercado, una disputa 
por segmentos específicos de los consumidores de servicios educativos de cla­
se media y alta.La matrícula total del sistema (incluyendo todas las modali­
dades del mismo y los niveles del pregrado y del posgrado), creció de 1.9 
millones de estudiantes en el año 2000 a poco más de 4 millones en 2015, con 
una Tasa Bruta de cobertura del grupo de edad escolar correspondiente (19- 
23 años de edad) que pasó del 21.3% en el año 2000 al 33.5% en el 2015. 
Estos datos se corresponden con un crecimiento importante del número de 
instituciones de educación superior del sistema, que pasaron de ser 2,169 en el 
año 2000 a 3,930 en el 2015. 

•	 La organización diferenciada en este nivel educativo, tradicionalmente se 
clasifica en federales, estatales y autónomas dependiendo principalmente de 
la procedencia del financiamiento que éstas reciben. En cuanto a las IES pri­
vadas no existe una clasificación que haya sido cabalmente aceptada ni por 
las autoridades educativas ni por la comunidad académica (Álvarez, 2013).

•	 El posgrado en México registró un importante crecimiento durante el periodo 
de análisis. En términos relativos creció un 130% durante el periodo 2000-
2015. Las áreas ciencias sociales, administración, derecho y educación con­
centran la mayor parte de la matrícula. Se ha presentado un crecimiento de 
las maestrías y doctorados en el sector de sostenimiento particular, y siguen la 
tendencia del nivel licenciatura: el incremento de la modalidad no escolari­
zada. En esta modalidad las maestrías pasaron de cerca de 5 mil estudiantes 
en el 2000 a casi los 50 mil en el año 2015, y los doctorados se incrementaron 
a más de 7 mil en éste último año cuando apenas alcanzaba 125 estudiantes 
en el 2000 (ANUIES, 2015).

•	 El profesorado de la educación superior creció de manera notable en los últi­
mos tres lustros. De acuerdo con los datos recabados de la fuene citada, “hoy 
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tenemos poco más de 363 mil profesores de ES, de los cuales el 60% están 
adscritos a una IES pública mientras que el 40% lo están en una privada. 
Comparado con el año 2000, se observa que el número de profesores se duplicó 
en todo el país, lo que significa que, en promedio, cada año se crearon más de 
10,632 puestos docentes. Y el ritmo de crecimiento tanto en las IES públicas 
como las privadas es muy semejante: se crearon en promedio 5,253 puestos 
públicos y 5,379 privados en la docencia universitaria a lo largo de este ciclo 
de tres lustros. Los datos para el 2013 son los siguientes: en su totalidad (na­
cional) sólo el 27% de los profesores son de tiempo completo (PTC), contra el 
66% por horas (la diferencia de 7% corresponde a profesores con contratos de 
medio tiempo); sin embargo, cuando se observa esa composición entre lo 
público y lo privado tenemos los siguientes datos: en las IES públicas, el 40% 
de sus profesores son de tiempo completo, contra el 52% de asignatura; en las 
privadas, la composición es de sólo el 8% de PTC’s, contra el 86% de docen-  
tes por asignatura. La expansión global de la planta docente de nivel superior se 
explica entonces por la multiplicación de los puestos bajo la figura de profesor 
de asignatura y no por la figura de los profesores de tiempo completo. En el 
contexto de programas públicos que incentivan no solamente el mejoramien­
to de la calidad de la docencia, sino también la realización de funciones no 
docentes como es el de la investigación, la gestión académica y administrati­
va, o la de proporcionar tutorías a los estudiantes de licenciatura, la figura 
del profesorado de tiempo parcial es una figura ambigua para la cantidad y 
complejidad de las nuevas funciones docentes y de gestión”.

•	 Al nivel del financiamiento hacia este nivel educativo, se tiene que entre 1982 
y 2010 esa proporción permanece básicamente inalterada, pues pasó del 0.82 % 
al 0.87% en casi tres décadas. Este comportamiento tuvo un declive marcado 
entre 1988 (0.61%), 1994 y 2000 (0.63%), y el año 2006 (0.71%) (Mendoza, 
2012). Por otro lado, se estima que, a precios corrientes, el indicador de gasto 
por alumno se redujo de manera significativa en el periodo 2000-2015.

•	 De igual manera de acuerdo al análisis del periodo, citamos que “en las ins­
tituciones de educación superior se destacan cinco modalidades innovadoras 
por su impacto en los indicadores de calidad: descentralización de las univer­
sidades tradicionales, creación de universidades interculturales en atención 
a equidad y justicia, modelos de formación innovadora centrados en el enfo­
que de complejidad, instituciones de educación superior tecnológicas con 
vinculación universidad-empresa, y programas de educación superior virtua­
les y a distancia.

•	 Tanto las universidades federales como las estatales han impulsado en los 
últimos años estrategias de desconcentración y descentralización de sus ofer­
tas institucionales, fortaleciendo su presencia en diversas regiones del país a 
través de nuevos programas de formación técnica y profesional, a la vez que 
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desarrollan políticas de investigación, desarrollo tecnológico y de difusión 
cultural ligadas a los entornos locales. Un ejemplo de ello, que respondió a 
una demanda de promisión de la iterculturalidad fue la creación de universi­
dades interculturales. Estas instituciones surgen en 2003 para favorecer la 
inserción de las comunidades indígenas en el nivel superior. A la fecha se han 
creado diez universidades interculturales8 ubicadas en zonas donde habitan es- 
tas comunidades.

BALANCE DE LOS AÑOS RECIENTES

El escenario de transformación que se propuso la ANUIES a principios de 
este siglo en un escenario de referencia directa del modelo europeo de uni­
dad y homologación (el denominado proceso de Bolonia, o de creación del 
Espacio Único de Educación Superior), tal y como aparece en el documento 
“La Educación Superior en el Siglo XXI” (ANUIES, 2000), en donde se pos­
tulaba una política pública a favor de la integración, la coordinación y la 
gestión de un sistema de educación superior desde el plano de una gestión 
colaborativa y proactiva, no pudo lograrse. Las razones se explican porque 
la ANUIES y las propias universidades dejaron de tener como prioridad la 
planeación y el diseño de estrategias de cambio, y fueron subordinadas por 
políticas que se impusieron de tipo evaluador y de acreditación externas 
(Didriksson, 2015).

Desde entonces hasta 2017, de acuerdo con el Quinto Informe del Gobier­
no de México, se tiene el siguiente balance que apunta a demostrar que las 
tendencias observadas con antelación no se modificaron de forma sustan­
cial, y que la fragmentación sistemática y las tendencias sin articulación se 
mantuvieron de forma constante. Debe destacarse que el objetivo general 
a lograr, para la educación superior9, dista de ser el alcanzado, en términos 
generales.

8 Universidades interculturales: la Universidad Intercultural del Estado de México, Univer­
sidad Intercultural del Estado de Tabasco, la Universidad Intercultural de Chiapas, la Uni­
versidad Intercultural de Puebla, la Universidad Intercultural Maya de Quintana Roo, la 
Universidad Intercultural Guerrero, Universidad Veracruzana Intercultural dependiente de  
la UAV, la Universidad Indígena Intercultural de Michoacán, la Universidad Indígena Intercul­
tural Ayuuk, Privada-Jesuita-Ibero, la Universidad Indígena Autónoma de México.

9 Dice el Quinto Informe de Gobierno (2017): “Para lograr la calidad en la educación superior 
(propuesta de la reforma educativa en 2013:AD) es necesario conformar ambientes académicos 
en donde los estudiantes tengan referentes de alto nivel, es decir, profesores, especialistas e 
investigadores capaces de generar y aplicar innovadoramente [sic!] el conocimiento, y desarro­
llar una actividad académica pertinente y relevante en las distintas áreas del conocimiento, por 
lo cual se ha puesto énfasis (¿???) en lo programas que propician la habilitación [sic!]de los 
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•	 Como se ha indicado con antelación, las cosas no han cambiado mu­
cho desde hace décadas. La eficiencia terminal sigue más menos igual 
en el bachillerato (64%), y un poco mejor en la licenciatura (70%). La 
cobertura en este último nivel no ha variado en los últimos diez años 
(la Tasa Bruta de Escolarización que se presenta en el Informe es de 
37.3%, lo que incluye todas las IES existentes, tanto públicas como 
privadas, p. 323), y por ello ya al final del sexenio no se alcanzará la 
meta de lograr el 40% propuesto al principio del mismo. Los indicado­
res generales al nivel de licenciatura son los siguientes.

•	 El gasto promedio general por alumno, que es un indicador universal 
que mide la inversión directa respecto de las condiciones de trabajo y 
estudio de las personas durante su periodo escolar correspondiente, 
sigue siendo más o menos igual que hace décadas: 30.4 miles de pesos 
(2017-2017), que es uno de los más bajos del mundo. Es un poco mejor 
para el nivel de bachillerato, que se ha incrementado en los últimos 
años (34.6 miles de pesos), pero es peor para uno de los subsistemas de 
mayor impulso durante los tres últimos sexenios, el de la educación 
técnica: 24.1 miles de pesos.

•	 La pretendida “primera reforma estructural” del sexenio, la reforma 
educativa, no pudo alcanzarse —más allá de la sonoridad de las pre­
tendidas evaluaciones al magisterio— porque una reforma educativa 
lo es, en su esencialidad, siempre y cuando: a) se modifiquen de forma 
sustancial los planes, programas y las currícula de estudio, sus méto­
dos, técnicas y lenguajes, para alcanzar la multiplicación de ambientes de 
aprendizaje, y que el docente tenga la capacidad de transmitir y generar 
procesos cognitivos construidos para impactar el aprendizaje signifi­

docentes en las IES (¿???)” (p. 272). Cabe mencionar que no se especifican estos programas, 
por supuesto. 

Concepto 2012/2013 2015/2016 2016/2017

Matrícula 3,300.3 3,648.9 3,762.7

Escuelas  6,796 5,343  5,311

Maestros 352,007  386,219  388,310

Cobertura (%) 28.6 31.2 32.1

Cobertura con matrícula 
de modalidad no 
escolarizada

32.1 35.8 37.3
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cativo en el estudiante; b) que se incremente la inversión pública en 
el mejoramiento de las condiciones locales de las instituciones, y so­
bre todo se creen nuevas universidades de todo tipo y nivel, pero sobre 
todo las centradas en la investigación y producción del conocimiento, 
y c) que cambie de manera radical la epistemología institucional: de la 
imposición burocracia y la “evaluacioncitis”, hacia la gestión libre de 
un conocimiento complejo. El pretendido “nuevo” modelo educativo 
ni siquiera se intentó poner en marcha y se le ha dejado en el limbo pa-   
ra “después de 2018”, tanto para la educación superior, incluyendo el 
posgrado, como para la educación superior normal.

•	 En el Informe oficial de referencia, se resaltan las inversiones y los 
destinos en programas de apoyo a los docentes (por ejemplo, el Pro­
grama para el Desarrollo Profesional Docente: Prodep), pero su alcance 
resultó muy limitado al cubrir a unos cientos de profesores en insti­
tuciones determinadas, y la información que se proporciona parece 
conducir más bien a la dispersión de intentos programáticos que a una 
reforma de articulación sistemática y coherente. En su gran mayoría 
estos programas se orientaron a “estimular” al personal académico de 
las instituciones tecnológicas y politécnicas. También fue anunciado e 
impulsado el “modelo dual” en la educación media superior, pero esto 
ha tenido una muy baja cobertura (en el informe referido se habla de 
300 estudiantes como “casos de éxito”, de cinco instituciones tecno­
lógicas). Sin embargo, el crecimiento de la matrícula de las universi­
dades tecnológicas y politécnicas fue de 51.1% durante el sexenio. Lo 
mismo se puede decir de la acción programática del muy criticado 
Tecnológico Nacional de México (TecNM), sobre todo entre la comuni­
dad del Instituto Politécnico Nacional (IPN), que lo ha calificado como 
un aparato que rebaja el nivel de importancia de este instituto emble­
mático. Con todo, las carreras que más se han impulsado desde este 
enfoque de profesionales técnicos intermedios son, por ejemplo: solda­
dura, alimentos gourmet, diseño y moda, manufactura aeronaútica, di- 
seño mecánico aeronáutico, control de sistemas de aeronaves, sistemas 
automotrices y químico-farmaceútico. 

•	 De igual manera el flujo de recursos frescos más importante fue desti­
nado a los tecnológicos y las universidades politécnicas, mientras que 
para las universidades federales y estatales, se mantuvo la misma te­
dencia de años de negociación de sus presupuestos anuales por la vía del 
“estira y afloja”, siempre más privilegiado para las entidades federales. 

•	 A principio del actual sexenio se anunció la creación de cuatro univer­
sidades federales, pero esto ni siquiera llegó a planificarse ni a discu­
tirse con seriedad, con todo y que la necesidad de ampliar la capacidad 
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de la universidad pública y de investigación ya es absolutamente nece­
saria. Se considera que universidades que llevan a cabo un fuerte com­
ponente de investigación, dentro de sus funciones sustantivas, está 
concentrado en unas diez del total (CINDA, 2016:96). 

•	 En materia de ciencia y tecnología, el presupuesto de 2017 al proyec­
tado a 2018 se mantuvo prácticamente igual en términos reales: sólo 
0.3% más (lo que representa el 0.57% en relación con el PIB, cuando se 
proyectó una meta del 1% a principios del actual sexenio). Al Conacyt, 
sin embargo, se le redujo su presupuesto para 2018, con menos 4.7% 
respecto del año anterior.10 Las áreas de conocimiento que a nivel de 
posgrado han alcanzado un mayor desarrollo son las ingenierías 
(21.6%), las ciencias sociales (19.4%), la medicina (17.4%), humani­
dades y ciencias de la conducta (16.1%), las que representan alrededor 
del 75% del total. Igual que hace décadas, con la excepción de la ca­
rrera de Derecho, que otrora era dominante. 

•	 Para el crecimiento de la empresa privada en el sector, se ha anunciado 
la “simplificación” del otorgamiento de los Registros de Validez Ofi- 
cial, los denominados RVOES, con el “objeto (se dice en el Informe) de 
adecuarlos a las circunstancias actuales del contexto educativo y so­
cial del país”, por si faltara apoyar la ya de por sí creciente mercanti­
lización educativa: de 2016 a 2017 se otorgaron 1,367 RVOES, y están 
en proceso 1,363 más. Esto hace que México sea el país con el mayor 
número de instituciones privadas “universitarias” y de educación supe­
rior de Iberoamérica (CINDA, 2016:83).

•	 Este dominio de las “directrices” de los gobiernos en turno, así como 
de la legislación nacional en la materia, carece de actualidad y es franca­
mente inservible. Por ejemplo, la ley que rige hasta ahora el sector, es 
una denominada “Ley de Coordinación de la Educación Superior” 
(que data de 1978), que pone a cargo del Estado su regulación, pero que 
de acuerdo a la fracción VIII del Artículo Tercero constitucional que de- 
fine el régimen de autonomía, sólo tiene atribuciones parciales y su­
bordina su acción a la “disponibilidad de recursos”, así como a la 
lógica de una planeación abstracta que queda reducida a un “plan-li­
bro”, que no se define como componente central de una verdadera re­
gulación de acciones, objetivos y metas precisas, sino que es el pretexto 
para que predomine la ambigüedad. 

•	 Las únicas instancias en las que el Estado se reserva el control es en la 
educación normal, en la educación técnica, tecnológica y politécnica 
y, de una manera bastante laxa en lo que respecta al otorgamiento de 
registros de validez oficial para la empresa privada. 

10 Javier Flores, “El gasto en CyT”, La Jornada, 12 de septiembre de 2017. 
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•	 Con todo y que desde hace décadas el Estado mexicano no ha con­
tribuido a la creación de nuevas universidades federales, sí se han 
constituido una serie de instituciones de financiamiento “dual”, fede­
ral-estatal: la Universidad Autónoma de la Ciudad de México y la 
Universidad de la Ciénega de Michoacán, como modelos alternativos, 
fomentados y auspiciados por sus respectivos gobiernos estatales. A 
nivel de política pública, los dos últimos gobiernos mexicanos han 
impulsado la creación de IES, a nivel estatal, de tipo intermedio y de tipo 
“híbrido” en su financiamiento (federal-estatal-privado), denomina­
das como universidades tecnológicas, politécnicas, institutos tecnoló­
gicos estatales, o interculturales. Asimismo, las universidades federales 
y autónomas más importantes, como la UNAM, la UAM, el IPN, la 
UdeG u otras, que han impulsado la creación de sedes alternas, como 
subcampus o extensiones de las mismas. Vale destacar la creación, en 
este abigarrado enjambre, de la Universidad Nacional Abierta y a Dis­
tancia, que está en proceso de expansión, para ampliar sus niveles de 
cobertura y calidad. 

•	 Al nivel del denominado Índice de competitividad, México está entre 
los más bajos del mundo, y en el Índice de Economía del Conocimiento, 
que elabora el Banco Mundial, México se encuentra siempre en un lugar 
intermedio —al igual que respecto del desarrollo de las TIC— ni para 
arriba, ni para abajo (CINDA, 2016:62).

CONCLUSIONES

Como se desprende de la revisión general respecto de la relación univer­
sidad-conocimiento-aprendizaje-desarrollo económico, en México no se 
ha logrado desplegar una política de cambios sustanciales para lograr ar­
ticular estos componentes entre sí, para construir sistemas o plataformas 
endógenas de relación I&D-innovación, de bien público y de responsabi­
lidad social, tanto a nivel del Estado como de las universidades y los centros 
de investigación.

Desde lo que debería ser el factor organizativo de un modelo de articu­
lación de componentes de un nuevo desarrollo, es decir, la triada apren- 
der-conocer-innovar, con la universidad pública a la cabeza (en donde se 
concentra lo más granado de la inteligencia social y nacional), debido a la 
falta de coherencia en las muy conocidas políticas públicas fallidas y suce­
sivas durante lo que va de este siglo, lo que se ha producido es una mayor 
desigualdad y nuevas disparidades económico-sociales y educativas en la ma- 
yoría de la población, debido a la falta de estrategias claras para dar saltos 
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de calidad y hacer sustentable un proceso básico de imitación, muy cono­
cido como de catching up, y de aprendizaje social compartido.

Para alcanzar mayores niveles de desarrollo con justicia, dignidad y edu­
cación para todos, se requiere de políticas de Estado que propicien cambios 
radicales en la relación de estos componentes, dado que, como se puede 
demostrar, la incidencia en uno de ellos —por ejemplo, la evaluación do­
cente, los sistemas de “aseguramiento de la calidad”, o los “rankings— no es 
suficiente ni logra alcanzar la transformación que se requiere.

Es por ello que en México no se han impulsado cambios e innovacio-  
nes relevantes, de creación de nuevas universidades (federales) y sólo se ha 
logrado la ampliación de algunas de las ya establecidas (de forma destaca­
da la UNAM con tres nuevos campos y varios instituos de investigación 
interdisciplinarios), cuando se requiere impulsar políticas de Estado bajo la 
forma de sistemas y redes de articulación organizacionales e interinstitu­
cionales, en vista a los nuevos modelos paradigmáticos de sistemas nacio­
nales de innovación. Sin ello, la desigualdad seguirá latente o peor aún, y el 
conocimiento que podría servir para remontar la extrema desigualdad nacio- 
nal en los ingresos y en la educación no se presentará de no ocurrir los cam- 
bios que se requieren.

Poner en el centro la innovación académica e institucional en las políticas 
de la educación superior en México no ha sido, pues, un tema central al 
nivel de las políticas del Estado durante las últimas tres décadas, sobre todo 
por el dominio de los ordenamientos gubernamentales relacionados con el 
financiamiento público, las presiones de diferentes sectores de la sociedad 
(tanto para las públicas como para las privadas), pero también por la ob­
solescencia de las leyes orgánicas de las mismas universidades y el cada vez 
mayor peso que tiene la burocracia universitaria (de intereses predominan­
temente conservadores), en las decisiones sobre la libertad académica y su 
organización democrática.

Hay, como dicen Vessuri y Sorlin, un “déficit democrático”, 11 en la univer­
sidad, que requiere, para superarlo, poner en el centro valores fundamen­
tales: su espacio crítico, sus dimensiones tácitas, credibilidad, confianza, 
experticia y sobre todo el apego a la verdad.12

11 “Knowledge-base economies are growing all around us, but they do so without always 
acknowledging the democratic, ethical, and normative dimensions of science and scientific 
institutions. The Knowledge Economy is market driven and performs according to a market 
ideology, which stands in a problematic but not necessarily conflcting relation to the norms and 
ideals of the Knowledge Society. The Knowledge Economies we live in suffer from a democratic 
deficit” (p. 2). 

12 Idem., p. 13.
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